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Fecha: 19/05/2026 
Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 1m1~111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 
certifico al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios no certificados tiene 
ta competencia de; "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a ta planta de cargos adoptada de conformidad con ta 
presente tey. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que el Decreto 1075 de 2015 determina los criterios generales para la organización de las 
plantas docentes y directivos docentes (Título 6, Capítulo 1, Sección 1 ). 
El anterior Decreto permite la asignación de nuevas plazas docentes y directivos docentes 
en algunos establecimientos educativos, de acuerdo al estudio técnico presentado por la 
Dirección de Permanencia Escolar para la viabilización de la nueva planta de cargos 
docentes y directivos docentes. 

4. Que de conformidad con el Decreto 1075 del 2015, en el Artículo 2.4.6.1.1.6, "Conversión 
de cargos: La conversión consiste en el cambio de un cargo por otro o la unión de dos o más 
cargos vacantes, para dar origen a uno nuevo de igual, menor o superior categoría, en razón 
de la naturaleza y complejidad de sus funciones, necesario para ampliar o mejorar la 
prestación educativo estatal" 

5. Que en atención a la Reorganización de la planta de personal docente y directivo docente, 
realizada por la Dirección de Talento Humano y la Dirección de Permanencia Escolar, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3020 de 2002, se determinó que la plaza Nº 
18077, nivel básica Primaria, en la l. E. R. □ARIO GUTIERREZ RAVE sede E R I LUIS 
JAVIER GARCIA ISAZA, Municipio de CALDAS, debe ser reubicada en la l. E. FEDERICO 
ANGEL sede l. E. FEDERICO ANGEL - SEDE PRINCIPAL, nivel básica Primaria, área de 
Primaria, Municipio de CALDAS. 

I"'\\ ICI /\ en• IC7C'C' 

IA 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES." 

6. En consecuencia, se hace necesario trasladar a la docente DIANA MILENA CORREA 
RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía N° 43758454, vinculada en Propiedad, 
Psicologo, Magíster en Recursos Digitales aplicados a la Educación, quien viene laborando 
como docente de aula, en el nivel de básica Primaria, en la l. E. R. DARIO GUTIERREZ 
RAVE sede E R I LUIS JAVIER GARCIA ISAZA, Municipio de CALDAS, plaza Nº 18077, 
para la l. E. FEDERICO ANGEL sede l. E. FEDERICO ANGEL - SEDE PRINCIPAL, nivel 
básica Primaria, área Primaria, Municipio de CALDAS, plaza N° 18077. 

Por to expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1 º: trasladar dentro del proceso de Reorganización, el cargo docente oficial que 
se describe a continuación: 

ESTABLECIMIENTO 
PLAZA 

MUNICIPIO SEDE Nº PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO NIVEL-ÁREA 

CALDAS 
l. E. R. DARIO E R I LUIS JAVIER 

18077 BASICA PRIMARIA 
GUTIERREZ RAVE GARCIA ISAZA 

ARTÍCULO 2°: Reubicar el cargo docente oficial como se describe a continuación: 

ESTABLECIMIENTO 
PLAZA 

MUNICIPIO SEDE Nº PLAZA MAYORITARIA 
EDUCATIVO 

NIVEL-ÁREA 

CALDAS l. E. FEDERICO ANGEL l. E. FEDERICO ANGEL 
18077 BASICA PRIMARIA 

- SEDE PRINCIPAL 

ARTÍCULO 3º: Trasladar a la docente DIANA MILENA CORREA RESTREPO, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43758454, vinculada en Propiedad, Psicologo, Magíster en 
Recursos Digitales aplicados a la Educación, quien viene laborando como docente de aula, 
en el nivel de básica Primaria, en la l. E. R. DARIO GUTIERREZ RAVE sede E R I LUIS 
JAVIER GARCIA ISAZA, Municipio de CALDAS, plaza Nº 18077, para la l. E. FEDERICO 
ANGEL sede l. E. FEDERICO ANGEL - SEDE PRINCIPAL, área Primaria, Municipio de 
CALDAS, plaza Nº 18077. 

ARTÍCULO 4º: Notificar el presente acto administrativo a la docente DIANA MILENA 
CORREA RESTREPO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO 5º: Conminar a la docente DIANA MILENA CORREA RESTREPO para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, 
el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Linea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

OVELASQUEZES 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES, 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES." 

Artículo 6º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

Artículo 7: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja de vida del 
docente. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~¿)~c.-L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Jorge Augusto Grisales Prisco - Profesional universitario Contratista 

Revisó Luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo• Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro lza!e - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presenlamos para la firma. 

) 
, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

OVELASQUEZES 

IA 
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N Radicado: D 2026070001591 
~ Fecha: 19/0S/2026 

Ti :DECRETO 
'I , 

DECRETO 

POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE 
DOCENTES, DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON 

RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 
y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a ta planta de cargos adoptada de conformidad con ta 
presente ley. Para elfo, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará tos ascensos, sin superar en ningún caso et monto de los recursos 
disponibles en él Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados.• 

2. Que mediante el Decreto Ordenanzal 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa de la administración departamental y se otorgó 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas de los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 
los diferentes establecimientos educativos de los municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

3. Que en aras de garantizar la adecuada prestación del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar por necesidad del servicio a la señora JUANNY ILUSIÓN CABALLERO, 
identificada con Permiso de Protección Temporal Nº 6924444, Licenciada en Ciencias 
Sociales, nombrada en provisionalidad vacante definitiva, quien se encuentra laborando en 
la I.E.R. NO HAY COMO DIOS, sede I.E.R. NO HAY COMO DIOS - SEDE PRINCIPAL, 
como Docente Orientador, plaza No 19486, en el Municipio de Caucasia, para la I.E. VEINTE 
DE JULIO, sede COLEGIO VIENTE DE JULIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de el 
Bagre, plaza Nº 2204, la cual se encuentra en vacante definitiva por renuncia del docente, 
como Docente de Aula, en el nivel de secundaria, en el área de Ciencias Sociales. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

ARTÍCULO 1. Trasladar a la señora JUANNY ILUSIÓN CABALLERO, identificada con 
Permiso de Protección Temporal Nº 6924444, Licenciada en Ciencias Sociales, nombrada 
en provisionalidad vacante definitiva, para la I.E. VEINTE DE JULIO, sede COLEGIO 
VIENTE DE JULIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de el Bagre, plaza Nº 2204, como 
Docente de Aula, en el nivel de secundaria, en el área de Ciencias Sociales, según lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CAUSAN NOVEDADES EN LA PLANTA DE CARGOS DE DOCENTES. 
DIRECTIVOS DOCENTES Y ADMINISTRATIVOS FINANCIADOS CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE PARTICIPACIONES." 

ARTÍCULO 2. Notificar el presente acto administrativo a la señora JUANNY ILUSIÓN 
CABALLERO, haciéndole saber que, contra éste, no procede recurso alguno de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO 3. Conminar a la señora JUANNY ILUSIÓN CABALLERO para que, dentro de 
los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
aporte el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

PARÁGRAFO: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo, en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente 
permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla 
con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas 
originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

ARTÍCULO 4. Disponer que, una vez quede en firme el presente acto administrativo, se 
remita copia del mismo a la Dirección de Talento Humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación, para los efectos legales y 
administrativos pertinentes. 

ARTÍCULO 5. Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano en Línea, Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida de los docentes. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 
p ó Glort• Patricia Pulgarln Cu.,tas 

royect Profesoonal univetSitano 

Revisó 

Revisó 

Luisa Femanda Gonúlez Montes 
Directora de Talento Humano 
lv6n Darlo Urlbe Naranjo 
Director Asuntos L ales Educación 

Aprobó Adrttn Alexander Castro lzate 
Subsecretario Administrativo 

l~ic- (J o/1 ~ c-L 
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajust 
por lo tanto, baJO nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

·u 

IA 
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Tipo: DECRETO 

GOBEl:INACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

l lll1l :111; 11:111111 l'.l:l lllli 1111111:1 llli 11:11 f:11: liil lf:11 !!I :111 

POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS 

DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA ORDEN JUDICIAL 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 5/09/2024, el 
Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, 

certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las competencias 

descritas en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios no certificados tiene 

la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 

municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados. n 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 

determinó la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó 

funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 

administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en 

los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 

Departamento de Antioquia. 

3. Que el titulo 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 

proceso ordinario, el cual indica lo siguiente: "La autoridad nominadora efectuará el traslado 

de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en 

cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este 

Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o 
administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de 

la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, 

previo dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. 

Necesidad de resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un 

establecimiento educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo.• 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 

ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes te"itoriales para la 

adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 

A 
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DECRETO HOJA 2 

•POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA 

ORDEN JUDICIAL• 

contempla la administración de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. .. ). n 

5. Que la docente MARLY ALEJANDRA SOTO ZAPATA interpuso acción de tutela ante el 

juez constitucional y, en efecto, el Juzgado Promiscuo Municipal, con radicado Nº 05 313 40 
89 001 2026 00082 00 del 05/05/2026, ordenó: 

"TERCERO. ORDENAR a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE 
ANTIOQUIA, a través de su representante legal o quien haga sus veces, que en el término 
perentorio e improrrogable de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación del presente fallo, proceda a emitir un nuevo acto administrativo que responda 
de fondo la solicitud de traslado por razones de salud y unidad familiar radicada por la 
accionante el 16 de abril de 2026. Dicho estudio deberá evaluar de manera afirmativa y 
garantista la viabilidad de ubicar a la docente en la plaza vacante del municipio de El 

Santuario, o en un municipio limítrofe a su actual lugar de residencia (Marinilla), 

ponderando estrictamente el interés superior de su hijo con discapacidad y garantizando 
la no interrupción de sus tratamientos médicos, psicológicos y terapéuticos, si ello es 
procedente. Mientras se materializa dicha reubicación, la docente deberá ser mantenida 
en su plaza de origen en el municipio de Granada.· 

6. Que en razón a la orden de la providencia judicial antes citada, se hace necesario trasladar 
a 1a docente MARLY ALEJANDRA SOTO ZAPATA identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 52305635, LICENCIADA EN PSICOLOGIA Y PEDAGOGIA - MAGISTER EN 

PSICOPEDAGOGIA, Vinculada en Propiedad, con grado de escalafón 38M, regida por el 
Decreto Ley 1278 de 2002, como Docente Orientadora, para la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO 
GOMEZ sede LICEO PBRO LUIS RODOLFO GOMEZ RAMIREZ - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 1175, en reemplazo del docente MAURICIO 
ALEJANDRO RAMÍREZ CASTAÑO identificado con cédula de ciudadanía Nº 15447358, 

quien pasa a otro establecimiento educativo, la docente SOTO ZAPATA, viene laborando 
como Docente Orientadora, en la l. E. MARIANO DE JESUS EUSSE sede LICEO MARIANO 
DE J EUSSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANGOSTURA, plaza Nº 1131 . 

7. Que en consecuencia, en aras garantizar la continuidad del servicio educativo, se hace 
necesario trasladar al docente MAURICIO ALEJANDRO RAMÍREZ CASTAÑO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 15447358, TRABAJADORA SOCIAL - ESPECIALISTA EN 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, vinculado en 
Provisional Vacante Definitiva, como Docente Orientador, para la l. E. JORGE ALBERTO 
GOMEZ GOMEZ sede COLEGIO GRANADA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
GRANADA, plaza Nº 1154, en reemplazo de MARTHA LUCIA URIBE CAÑAS, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 21853271, quien pasa a otro Establecimiento Educativo· cabe 
resaltar que, el docente RAMÍREZ CASTAÑO, viene laborando como Docente Orie~tador, 
en la l. E. PBRO. LU1S RODOLFO GOMEZ sede LICEO PBRO LUIS RODOLFO GOMEZ 
RAMIREZ- SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 1175. 

8. Que finalmente, se hace necesario trasladar a la docente MARTHA LUCIA URIBE CAÑAS 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21853271, PSICÓLOGA, vinculada e~ 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente Orientadora, para la l. E. MARIANO DE 
JESUS EUSSE sede LICEO MARIANO DE J EUSSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
ANGOSTURA, plaza Nº 1131, en reemplazo de MARLY ALEJANDRA SOTO ZAPATA 
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DECRETO HOJA 3 

•POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS} DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA. PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA 

ORDEN JUDICIAL• 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 52305635, quien pasa a otro establecimiento 
educativo; la docente URIBE CAÑAS, viene laborando como Docente Orientadora en la 1 
E. JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ sede COLEGIO GRANADA - SEDE PRINCIPAL, deÍ 
municipio de GRANADA, plaza Nº 1154. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente MARL Y ALEJANDRA SOTO 
ZAPATA identificada con cédula de ciudadanía Nº 52305635, LICENCIADA EN 
PSICOLOGIA Y PEDAGOGÍA - MAGISTER EN PSICOPEDAGOGÍA, Vinculada en 
Propiedad, con grado de escalafón 3BM, regida por el Decreto Ley 1278 de 2002, como 
Docente Orientadora, para la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO GOMEZ sede LICEO PBRO LUIS 
RODOLFO GOMEZ RAMIREZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL SANTUARIO, plaza 
Nº 1175, en reemplazo del docente MAURICIO ALEJANDRO RAMÍREZ CASTAÑO 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 15447358, quien pasa a otro establecimiento 
educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al docente MAURICIO ALEJANDRO 
RAMÍREZ CASTAÑO, identificado con cédula de ciudadanía N° 15447358, TRABAJADORA 
SOCIAL - ESPECIALISTA EN DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA Y LA 
ADOLESCENCIA, vinculado en Provisional Vacante Definitiva, como Docente Orientador, 
para la l. E. JORGE ALBERTO GOMEZ GOMEZ sede COLEGIO GRANADA - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de GRANADA, plaza N° 1154, en reemplazo de MARTHA LUCIA 
URIBE CAÑAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21853271, quien pasa a otro 
Establecimiento Educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Articulo 3°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a la docente MARTHA LUCIA URIBE 
CAÑAS, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21853271, PSICÓLOGA, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, como Docente Orientadora, para la l. E. MARIANO DE 
JESÚS EUSSE sede LICEO MARIANO DE J EUSSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
ANGOSTURA, plaza Nº 1131, en reemplazo de MARLY ALEJANDRA SOTO ZAPATA 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 52305635, quien pasa a otro establecimiento 

educativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

Articulo 4º: Notificar el presente acto administrativo a los docentes MARL Y ALEJANDRA 
SOTO ZAPATA, MAURICIO ALEJANDRO RAMÍREZ CASTAÑO y MARTHA LUCIA URIBE 
CAÑAS, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 5°: Conminar a los docentes MARL Y ALEJANDRA SOTO ZAPATA, MAURICIO 
ALEJANDRO RAMÍREZ CASTAÑO y MARTHA LUCIA URIBE CAÑAS, para que, dentro 

de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, 
tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 

A 



11

G 

DECRETO HOJA 4 

•POR EL CUAL SE TRASLADAN UNOS (AS) DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES EN CUMPLIMIENTO A UNA 

ORDEN JUDICIAL• 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado 
en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca 
en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 
requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en 
el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 6°: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

Artículo 7º: Registrarla novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia en la hoja de vida del 
docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

J>--1~~,°'~ (__ 
Á6N1~A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 
Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giraldo - Profesional Univers~ario Contratista 

Revisó 

Revisó 

Revisó 

Carlos Mario Rojas Gaviria - Técnico Operativo. Llder de planta 

Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento 
Humano 

lván Cario Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
legales vigentes y por to tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

IA 
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Tipo: DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 ~J::I l:lll lllll lllll lill lllll lllll lllli 1111111111!1111111111111111111 

POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL DE PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, 
el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 43711260 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución N° 6000 del 20/12/1995, 
certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, ejerce las competencias 
descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios no certificados tiene 
la competencia de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito fegal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó la 
estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 
Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a 
proceso ordinario indicando que: ·La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes 
o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente motivado en cualquier 
época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo de que trata este Decreto; 
Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, 
que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación 
del servicio educativo. 2. Razones de salud del docente o directivo docente, previo dictamen 
médico def comité de medicina laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento 
educativo, por recomendación sustentada del consejo directivo." 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado 
ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la 
adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, 
contempla la administración de la educación como: •organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el 

A 
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DECRETO HOJA 2 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE. ANTIOQUIA. 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES• 

servicio educativo; nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y 
permisos a los docentes y directivos docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y 
en general dirigir la educación del municipio (. . .)." 

5. Que mediante Decreto Nº 2026070001072 del 27/03/2026 se trasladó al docente MANUEL 
ENRIQUE MEDEZ AIRIARTE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1129508738, 
dejando la plaza vacante como Docente de Aula en el Área de Ciencias Sociales, en la l. E. 
ROSA MESA DE MEJIA sede l. E. ROSA MESA DE MEJIA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ARMENIA, plaza Nº 7770. 

6. Que por lo expuesto, a fin de suplir la necesidad del servicio educativo, se hace necesario 
trasladar a la docente NAT ALIA ANDREA PARRA VELASQUEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1028121006, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
CIENCIAS SOCIALES - ESPECIALISTA EN DERECHOS HUMANOS Y LITIGIO 
INTERNACIONAL, vinculada en Propiedad con grado de escalafón 2AE, Regido por el 
Decreto ley 1278 del 2002, como Docente de Aula en el Área de Ciencias Sociales, para la 
l. E. ROSA MESA DE MEJIA sede l. E. ROSA MESA DE MEJIA- SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de ARMENIA, plaza Nº 7770, en reemplazo de MANUEL ENRIQUE MEDEZ 
AIRIARTE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1129508738, quien pasó a otro 
establecimiento educativo mediante el Decreto Nº 2026070001072 del 27/03/2026; la 
docente PARRA VELASQUEZ, viene laborando como Docente de Aula en el Área de 
Ciencias Sociales, en la l. E. PABLO VI sede l. E. PABLO VI - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de PUERTO TRIUNFO, plaza Nº 3699. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA ) 
Artículo 1°: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones a NATALIA ANDREA PARRA 
VELASQUEZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1028121006, LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN CIENCIAS SOCIALES - ESPECIALISlA EN 
DERECHOS HUMANOS Y LITIGIO INTERNACIONAL vinculada en Propiedad con grado de 
escalafón 2AE, Regido por el Decreto ley 1278 del 2002, como Docente de Aula en el Area 
de Ciencias Sociales, para la l. E. ROSA MESA DE MEJIA sede l. E. ROSA MESA DE 
MEJIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ARMENIA, plaza Nº 7770, en reemplazo de 
MANUEL ENRIQUE MEDEZ AIRIARTE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1129508738, quien pasó a otro establecimiento educativo mediante el Decreto Nº 
2026070001072 del 27/03/2026; según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo a la docente NATALIA ANDREA 
PARRA VELASQUEZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 . 

Articulo 3º: Conminar a la docente NATALIA ANDREA PARRA VELASQUEZ, para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente Acto 
Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, 
el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

A 
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MMAZOBE 

DECRETO HOJA 3 

•POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES" 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los términos 
y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el docente permanezca 
en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el 
requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o administratívas originadas en 
el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales. 

Artículo 5°: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia en la hoja de vida del 
docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ó .. :c--0 '>f.:;= L 
TRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó María Alejandra Mazo Betancur -Auxiliar Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gavina - Técnico Operativo - Líder de planta 

Revisó luisa Fernanda González Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Aprobó Financiero 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 1o encontramos ajusta 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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DECRETO 

"POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS 
DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, PAGADA CON RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES". 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20/12/1995, el 
Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los 
municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las 
facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educatívas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se 
determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que el título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no 
sujetos a proceso ordinario indicando que: "La autoridad nominadora efectuará el 
traslado de docentes o directivos docentes mediante acto administrativo debidamente 
motivado en cualquier época del año lectivo, sin sujeción al proceso administrativo 
de que trata este Decreto; Cuando se originen en: 1. necesidades del servicio de 
carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para 
garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 2. Razones de salud 
del docente o directivo docente, previo dictamen médico del comité de medicina 
laboral del prestador del servicio salud. 3. Necesidad de resolver un conflicto que 

OVFI A!=;(JI IF7F!=; 
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DECRETO HOJA 2 

•POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES " 

afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, por 
recomendación sustentada del consejo directivo." 

4, Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 
territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio ( ... ). " 

5. Que la plaza No.18625 adscrita a la l. E. JOSE MIGUEL DE RESTREPO, sede l. 
E. JOSE MIGUEL DE RESTREPO- SEDE PRINCIPAL del municipio de Copacabana, 
Antioquia, se encuentra en Vacancia Definitiva en la Planta de Cargos de la 
Secretaría de Educación, por lo tanto, se requiere realizar una novedad administrativa 
con el fin de suplir la necesidad y garantizar la continuidad del servicio educativo. 

6. Que la Secretaría de Educación considera necesario trasladar al señor IVAN 
DARIO ARGUELLO SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1064998368, Químico-Doctoren Ciencias de la Educación, vinculado en Propiedad, 
quien se desempeña como Docente de Aula en el nivel de Secundaria, área de 
Ciencias Naturales Química, en la l. E. FEDERICO ANGEL sede l. E. FEDERICO 
ANGEL - SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 18108, del municipio de CALDAS, para l. E. 
JOSE MIGUEL DE RESTREPO, sede l. E. JOSE MIGUEL DE RESTREPO- SEDE 
PRINCIPAL del municipio de Copacabana, plaza Nº 18625, en el nivel de básica 
secundaria, área de Ciencias Naturales Educación Ambiental. 

Por lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 
E ANTIOQ 

Artículo 1º: Trasladar. En la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General al señor IVAN DARIO ARGUELLO 
SUAREZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº1064998368 Químico- Doctor en 
Ciencias de la Educación, vinculada en Propiedad, quien se desempeña como 
Docente de Aula en el nivel de Secundaria, área de Ciencias Naturales Química, en 
la l. E. FEDERICO ANGEL sede l. E. FEDERICO ANGEL- SEDE PRINCIPAL, plaza 
Nº 18108, del municipio de CALDAS, para l. E. JOSE MIGUEL DE RESTREPO, sede 
l. E. JOSE MIGUEL DE RESTREPO- SEDE PRINCIPAL, plaza Nº 18625, en el nivel 
de básica secundaria, área de Ciencias Naturales Educación Ambiental del municipio 
de COPACABANA; Según lo expuesto en la parte motiva. 

Artículo 2º: Notificar. El presente acto administrativo al docente IVAN DARIO 
ARGUELLO SUAREZ, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

OVELASOUEZES 

IA 
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DECRETO HOJA 3 

u POR EL CUAL SE TRASLADA UN (A) DOCENTE EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQU/A, 
PAGADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE PARTICIPACIONES u 

Artículo 3°: Conminar. El señor IVAN DARIO ARGUELLO SUAREZ para 
que, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la notificación del presente 
Acto Administrativo, tiene la obligación de aportar el certificado de inicio y terminación 
de labores, el cual, se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía 
-SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 4º: Para los efectos legales pertinentes compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Articulo 5º: Registrar. La novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Proyed6 

Revisó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~,cJJ~LC L 
PATRICIA ost1NA LONDOÑO 
ecretaria de Educación 

NOMBRE 
Jorge Augusto GrlHIH. 
Profesional Universitario 
Luisa Femanda Gondlez Montes. 
Olraetora de Talento Humano 
lv6n Darlo Urlbe Naranjo. 
Director A1unt01 L ales Educación 
Adrl6n Alaxander Castro lzate. 

Aprobó Subsecretario Administrativo 
Los arriba ftrmantH declaramos que hemos ravlsado el documento y lo encontramos ajustad 
vi entes r lo tanto ba o nuHtra ras onsabllldad lo r&aentamos ra la firma. 

OVELASQUEZES 

IA 
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GOBERNACIÓN DE Jiñoo'Ú~0 

--Reput>llca de Colombia 

DECRETO 

11111111111111~1111~1 ~11111111111: 11111 m: 111:1 :1111~1111 

POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL A 
UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial 
las conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 
05/09/2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 
20/12/1995, certificó al Departamento de Antioquia en materia educativa, por ello, 
ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a 
los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, 
administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones¡y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, se determinó 
la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones 
a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes 
de los niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la 
Constitución Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto 
originado en la novedad de la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique 
alteración a la nómina o creación de nuevos cargos, estando exceptuado de las 
restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que en concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha 
pronunciado ante este despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes 

IA 
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•POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL A UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES• 

territoriales para la adopción de medidas administrativas necesarias, el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, contempla la administración de la educación como: 
"Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos 
docentes y personal administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la 
educación del municipio (. .. ). " 

5. Que el Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, estable que, "Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes 
casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones 
administrativas que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional 
será por el tiempo que dure la respectiva situación administrativa. En este caso 
deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica 
la exclusión del mismo. 

Para ser vinculados en propiedad y gozar de los derechos de carrera deben 
superar el concurso de méritos y obtener evaluación satisfactoria del período de 
prueba, de acuerda can la dispuesta en este decreto." 

6. Que el Decreto 490 del 28/03/2016, en su artículo 1, adicionó el capítulo 3 al título 6, 
parte 4, libro segundo del Decreto 1075 de 2015, en el sentido de indicar lo siguiente: 
ARTÍCULO 2.4.6.3.10. Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se 
aplica para la provisión transitoria de cargos docentes que se hallen en vacancia 
temporal o definitiva y se hará mediante acto debidamente motivado expedido por la 

G ~''. ~"' autoridad nominadora con personal que reüna los requisitos del cargo. Los elegibles 
-~ de las listados territoriales, en su orden, tendrán el derecho preferente para el 

nombramiento provisional en vacantes temporales de docentes y su aceptación no 
los excluye del respectivo listado. En caso de que los elegibles no acepten estos 

MMAZOBE 

nombramientos, la entidad territorial certificada en educación podrá nombrar a una 
persona que cumpla con los requisitos del cargo, sin necesidad de acudir al aplicativo 
indicado en el inciso siguiente. Tratándose de vacancias definitivas, el cargo docente 
será ocupado por una de las personas inscritas en el aplicativo dispuesto por el 
Ministerio de Educación Nacional, que hace parte del sistema de información del 
sector educativo previsto en el artículo 5, numeral 5.4, de la Ley 715 de 2001. 

PARÁGRAFO. En caso de que no haya ningún aspirante inscrito para un 
determinado cargo en el aplicativo referido anteriormente, y con el fin de garantizar 
la prestación del servicio educativo, la autoridad nominadora podrá, mediante acto 
administrativo debidamente motivado, nombrar provisionalmente a un docente que 
cumpla con los requisitos del cargo. 

JíllA 
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•POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL A UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES• 

7. Que en atención a lo descrito anteriormente y a fin de garantizar la debida prestación 
del servicio, se hace necesario realizar el nombramiento en provisionalidad vacante 
temporal en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
Recursos del Sistema General de Participaciones al docente JAVIER MOLINA 
POLO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1090434156, LICENCIADO EN 
TEOLOGIA, como Docente de Aula en el área de Educ. Religiosa, para la l. E. R. 
ALIANZA PARA EL PROGRESO sede l. E. R. ALIANZA PARA EL PROGRESO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de VIGIA DEL FUERTE, plaza Nº 17654, mientras 
dure el encargo como Directivo Docente del señor SAMUEL PEREA QUEJADA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 15487626, efectuado mediante Decreto Nº 
2026070001418 del 05/05/2026. 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1º: Nombraren provisionalidad vacante temporal en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, financiada con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al docente JAVIER MOLINA POLO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 1090434156, LICENCIADO EN TEOLOGIA, como Docente de Aula 
en el área de Educ. Religiosa, para la l. E. R. ALIANZA PARA EL PROGRESO sede 
l. E. R. ALIANZA PARA EL PROGRESO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de VIGIA 
DEL FUERTE, plaza Nº 17654, mientras dure el encargo como Directivo Docente del 
señor SAMUEL PEREA QUEJADA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
15487626, efectuado mediante Decreto Nº 2026070001418 del 05/05/2026; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

G 1 ~ Artículo 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente JAVIER MOLINA L IA 
~ POLO, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad ~ 

MU47rlAI= 

con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. • 

Artículo 3º: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente 
Decreto dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar 
posesión del cargo. 

Artículo 4°: Disponer que, el nombramiento en vacancia temporal tendrá vigencia 
únicamente mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, 
una vez restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá 
automáticamente terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo 
adicional. 

Artículo 5°: Conminar a las partes interesadas para que, dentro de los diez ( 1 O) días 
calendario siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe 
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DECRETO HOJA 4 

•POR EL CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD VACANTE TEMPORAL A UNOS DOCENTES EN LA PLANTA DE 
CARGOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. FINANCIADA CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES• 

radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio 
radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema Humano en Línea, hasta 
tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y/o 
administrativas originadas en el cumplimiento de dicha obligación. 

Artículo 6º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto 
administrativo a la Dirección de Talento humano y a la Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales. 

Artículo 7º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información 
Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia en la 
hoja de vida del docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-c-8 ~L 
M TRICIA OSPlr LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Daniela María Velásquez Usme - Técnica Administrativa Contratista 

Revisó Carlos Mario Rojas Gavina - Técnico Operativo. Llder de planta 

Revisó Luisa Femanda González Montes - Directora de Talento Humano , 

Revisó lván Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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DECRETO 

POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO Nº 2026070001253 DEL 17/04/2026 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/2024, el Decreto 1075 de 
2015y, 

CONSIDERANDO 

1. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Resolución Nº 6000 del 20/12/1995, certificó al 
Departamento de Antloquia en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas en el 
articulo 6 de la Ley 715 de 2001, y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: 
"6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades seflaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos. 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios. preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de /os respectivos actos administrativos debidamente motivados. " 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05/09/024, se determinó la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorgó funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que mediante Decreto Nº 2026070001253 del 17/04/2026, en su articulo 3º se nombraron en 
provisionalidad vacante temporal al docente relacionado a continuación: 

N° ctoutA NOMBRE ~ MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL/ÁREA N' PLAZA 

COLEGIOIA 

1 10407S6002 OSVALDO OROZCO PIEDRAHITA POUTÓLOGO REMEDIOS [ l. E. R. LA CRUZADA 
CRU DA· Ciencias 
SEDE Sociales 
PRINCIPAL 

11 

4. Que en atención a que ocurrió un error en la digitación del número de documento de identidad del 
docente OSVALDO OROZCO PIEDRAHITA, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2026070001253, del 17/04/2026, en el articulo 3º, numeral 1º, como se describe a continuación: 

N• 

1 

"Articulo 3º: Nombraren provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas que a 
continuación se relacionan, quienes se desempeflarán en los municipios y establecimientos 
educativos que se seflalan mientras dure la novedad del titular: 

CtDUtA NOMBRE TITULO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 
NIVEL/ 

PLAZA REEMPLAZO 
ÁIIEA 

GELVES PEflA JANIS 
OSVALOO 

l. E. R. LA 
COLEGIO LA 

Ciencias 
SHIRLEY e.e. N· 

1040756001 OROZCO POLITÓLOGO REMEDIOS CRUZADA· SEDE 4260 39641958 QUIEN PASA 
PIEDRAHITA 

CRUZADA 
PRINCIPAL 

Sociales 
COMO DIRECTIVO 
DOCENTE EN ENCARGO 
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DECRETO HOJA 2 

u POR EL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO Nº 2026070001253 DEL 17/04/2026" 

Por lo expuesto anteriormente, 

DECRETA 

Artículo 1º: Modificar el artículo tercero, del Decreto Nº 2026070001253 del 17/04/2026, como se 
describe a continuación: 

"Articulo 3°: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones a las personas que a 
continuación se relacionan, quienes se desempeflarán en los municipios y establecimientos 
educativos que se senalan mientras dure la novedad del titular: 

CÉDULA NOMBRE TÍTIJLO MUNICIPIO INSTITUCIÓN SEDE 
NIVEL/ 

PU.ZA REEMPU.ZO 
ÁREA 

GELVES PEAA JANIS 
OSVALDO 

l. E. R. lA 
COLEGIO LA 

Cioncla, 
SlllRLEY e.e. N" 

1040756001 OROZCO POLITÓLOGO REMEDIOS CRUZADA - SEDE ~260 39641958 QUIEN PASA 
PIEDRAHITA 

CRUZADA 
PRINCIPAL Social"' COMO DIRECTIVO 

DOCENTE EN ENCARGO 

Articulo 2º: Notificar el presente acto administrativo al docente OSVALDO OROZCO 
PIEDRAHITA, haciéndoles saber que contra éste no procede recurso alguno de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

Artículo 3º: Compulsar copia para los efectos legales pertinentes del presente acto administrativo a 
la Dirección de Talento hum~no y a la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales. 

Artículo 4º: Registrar la novedad en las bases de datos del Sistema de Información Humano y Planta 
de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia en la hoja de vida del docente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN cLc..__ J~-u~L-
PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación NTIOQ 
NOMBRE 

Proyectó Sandra Vanessa Vélez Giralda - Profesional Contratista 

Revisó Luisa Femanda Gonzé'llez Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lvé'ln Darlo Uribe Naranjo - Director de Asuntos Legales 

Aprobó 
Adrián Alexander Castro lzate - Subsecretario Administrativo y 
Financiero 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

IA 
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Tipo: DECRETO 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

Republica de Colombia 

DECRETO 

1111111 íllll 111~ 111 ~~ 111 ~¡ mi 1111111~ 11111111 ~11 líll 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(AJ DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo fas facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
nil'\os, nil'\as y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. .. ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna /os requisitos del cargo, en /os siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

A 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los articulos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ZORRILLA 
EDUARDO NERIS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 3.442.808, docente de 
nivel de básica secundaria, área de ciencias sociales, en la Institución Educativa Santa 
Teresita - sede Escuela Urbana Caucasia, del municipio de Caucasia - Antioquia, código de 
plaza Nro. 2053, quien se encuentra con hospitalizado (a), por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente YESICA JULIETH CALI FLÓREZ, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 1.007.318.323, quien reúne las calidades establecidas en 
el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

B. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente YESICA JULIETH CALI FLÓREZ, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.007.318.323, Licenciada en Ciencias Sociales, como docente de 
nivel de báslca secundaria, área de ciencias sociales, en la Institución Educativa Santa 
Teresita - sede Escuela Urbana Caucasia, del municipio de Caucasia - Antioquia, código de ~ 
plaza Nro. 2053, en reemplazo del (la) señor (a) ZORRILLA EDUARDO NERIS, identificado IA 
(a) con cédula de ciudadanía número 3.442.808 quien se encuentra en hospitalizado (a). ~ 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Articulo 2. o;sponerque, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) YESICA JULIETH CALI FLÓREZ el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá 
en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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Artículo 4: El (la) docente YESICA JULIETH CALI FLÓREZ, dentro de los diez (10) días 
corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

Proyectó 

Revl1ó 

Revl16 

Aprobó 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c--~~vI..-(_ 

PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Luisa Femanda González Montas - Directora de Talento Humano 

lvén Darlo Uribe Naranjo - Director Asuntos Legales 

Adrién Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la normas y disposiciones lega es 
vigantes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACION DE ANTIO 
República de Colombia 

A 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
- ----- República de Colombia -- - -

DECRETO 
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POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, eje,ciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará conoursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados•. 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los proceso disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición de1 presente acto originado eo) a novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, •r ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

IA 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) OSPINA ARANGO 
MARIBEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 39.208.431, docente con 
funciones de apoyo, en la lnsttución Educativa Presbítero Luis Eduardo Pérez Molina - Sede 
Principal, del municipio de Barbosa - Antioquia, código de plaza Nro. 20636, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente JENNIFER VALENCIA VALENCIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.035.234.956, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JENNIFER VALENCIA VALENCIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.035.234.956, Psicóloga, como docente con funciones de 
apoyo, en la lnsttución Educativa Presbítero Luis Eduardo Pérez Malina - Sede Principal, del 
municipio de Barbosa - Antioquia, código de plaza Nro. 20636, en reemplazo del (la) señor L IJ I A 
(a) OSPINA ARANGO MARIBEL, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
39.208.431 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) JENNIFER VALENCIA VALENCIA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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Artículo 4: El (la) docente JENNIFER VALENCIA VALENCIA, dentro de los diez (10) días 
corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c.--~,t--..,,L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

NOMBRE FIRMA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administrativo 

Revlló Luisa Femanda GonZlllez Monte, . Directora 08 Talento Humano 

Revlló lvén Darlo Uribe Naranjo - Director Asunto, Legales 

Aprobó Adrilln Alexander Castro Alzale - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

BERNACI N DEANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(AJ DOCENTE PAGADO (AJ CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1 . Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los m1.micipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sef1aladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de confonnidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningün caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, pennisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantia de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en /os siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( .. . J 

IA 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) GARCÍA SOLIS 
MARIA EMIRETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.932.575, docente de 
nivel de básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Primavera - sede Centro Educativo 
Rural Hacienda ITE, del municipio de Yondó - Antioquia, código de plaza Nro. 3870, quien 
se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente YAQUELINE VANEGAS PALENCIA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 33.199. 700, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco {5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de to expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Articulo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente YAQUELINE VANEGAS PALENCIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 33.199.700, Normalista Superior, como docente de nivel de 
básica primaria, en el Centro Educativo Rural La Primavera - sede Centro Educativo Rural 
Hacienda ITE, del municipio de Yondó - Antioquia, código de plaza Nro. 3870, en reemplazo ,~ 
del (la) señor (a) GARCÍA SOLIS MARIA EMIRETH, identificado (a) con cédula de IA 
ciudadanía número 21.932.575 quien se encuentra en incapacidad médica. ::::=: 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) YAQUELINE VANEGAS PALENCIA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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Artículo 4: El (la) docente YAQUELINE VANEGAS PALENCIA, dentro de los diez (10) días 
corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Linea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

o~Jr~~ 
M ATRICIA OSPINA LONDOÑO 

etaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar Administralhlo 

Revisó Luisa Femanda G0nzález Montes - Directora de Talento Humano 

Revisó lvén Darl0 Uribe Naranjo - Directo< Asun1os Legales 

Aprobó Adrián Alexander Castro Alzate - Subsecretario Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hem01 revisad0 el d0CUment0 y le encentramos ajustado a la 
vigentes y por 10 tanto, bajo nuestra responsabilidad IO presentam01 para la firma. 

FIRMA FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los límftrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los articulos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, *( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( .. .) 

IA 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a} VÉLEZ VERGARA 
JUAN CARLOS, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 80.912.209, docente de 
nivel de básica secundaria, área de matemáticas, en la Institución Educativa Rural Florencio 
Salas Tuberquia - sede Centro Educativo Rural Madera!, del municipio de Peque -Antioquia, 
código de plaza Nro. 8858, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente MARIA DEL ROSARIO SINNING 
ROYERO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 36.640.496, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de 
la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: / 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente MARIA DEL ROSARIO SINNING ROYERO, identificado (a) 
con cédula de ciudadania número 36.640.496, Licenciada en Educación Básica con énfasis 
en Matemáticas, como docente de nivel de básica secundaria, área de matemáticas, en la 
Institución Educativa Rural Florencia Salas Tuberquia - sede Centro Educativo Rural L I íl I A 
Madera!, del municipio de Peque - Antioquia, código de plaza Nro. 8858, en reemplazo del ..:::: IY 
(la} señor (a) VÉLEZ VERGARA JUAN CARLOS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 80.912.209 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) MARIA DEL ROSARIO SINNING ROYERO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 4: El (la) docente MARIA DEL ROSARIO SINNING ROYERO, dentro de los diez 
(10) días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archivese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 

r- ~ • 
c)~-y~c..L-

CA PATRICIA OSPINA LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE / 
Proyectó Van- Fuentes Welsh -Auxiliar Admlni1trati110 

Revisó Luisa Femanda González Monte& - Directora de Talentc Humano 

Rnlsó IY6n Darlo Urlbe Naranjo- DIIIIClar Alumoe legales 

Aprobó Adl16n Alexanóef Castro Alzate • Sutllecnltarlo Adminll1ratlvo 

loa arriba firmantes decJ1ramo1 que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a In n 
vi¡¡entet y por lo tento, bajo nuestnl responsabilidad lo presentamoa para II ftrma. 

República de Colombia 
IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repüblica de Colombia 

DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el articulo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivadosn. 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, •r. . .J Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( .. .) 

IA 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) SERNA CASTRO 
ANGIE LIZETH, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.128.462.090, docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Yarumito - sede Centro 
Educativo Rural Monteloro, del municipio de Barbosa -Antioquia, código de plaza Nro. 18034, 
quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento 
provisional al (la) docente BIBIANA MILENA BEDOYA MEJÍA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 39.214.278, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 
del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente BIBIANA MILENA BEDOYA MEJÍA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 39.214.278, Licenciada en Pedagogía Infantil, como docente 
de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Rural Yarumito - sede Centro 
Educativo Rural Monteloro, del municipio de Barbosa -Antioquia, código de plaza Nro. 18034, ~ IA 
en reemplazo del (la} serlor (a) SERNA CASTRO ANGIE LIZETH, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 1.128.462.090 quien se encuentra en incapacidad médica. ~ 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) BIBIANA MILENA BEDOYA MEJIA el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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Artículo 4: El (la) docente BIBIANA MILENA BEDOYA MEJÍA, dentro de los diez (10) días 
corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archfvese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c-0":)r•'---L 
A PATRICIA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria de Educación 

\ NOMBRE FIRMA 

Proyecto Vaneasa Fuente& Welsh • Auxlll,r AdmlnlstraUvo 

Revlld Luisa Fernanda Gonzélez Montes • Directora de Talento Humano 

R1vll6 1v,n Darlo Uribe Naranjo· Director AIUntos Legales 

Aprobó Ad~n Alexander Castro Alzate • Subnc:retario Administrativo 

Loa amba ftrmantes cleclaramoa que hemoa revtudo el documento y 10 encontra.moa ajustado I las no 
vigenlft y pot 10 tanto, bajo nuestra respOnUbilidld lo presentamos para la ftrma. 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 

República de Colombia 

DECRETO 

1111111 !II 11111 111111111111111111~1 IIII IIIII !1111111111 11111111 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: • 6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados•. 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( .. .) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

IA 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) RODRÍGUEZ 
QUICENO MARYSOL, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 22.119.032, 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa José Maria Villa - sede 
Institución Educativa R. Santa Bárbara, del municipio de Sopetrán - Antioquia, código de 
plaza Nro. 9208, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente CARLOS ANDRÉS GARCÍA SAUCEDA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.042.709.354, quien reúne las calidades 
establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: / 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente CARLOS ANDRÉS GARCÍA SAUCEDA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.042.709.354, Normalista Superior, como docente de nivel 
de básica primaria, en la lnstit~ción Educativa José María Villa - sede Institución Educativa IJ IA 
R. Santa Bárbara, del municipio de Sopetrán - Antioquia, código de plaza Nro. 9208, en 
reemplazo del (la) señor (a) RODRÍGUEZ QUICENO MARYSOL, identificado {a) con cédula :::::: 
de ciudadanía número 22.119.032 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir et formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Articulo 3. Notificar al (la) señor {a) CARLOS ANDRÉS GARCÍA SAUCEDA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 4: El (la) docente CARLOS ANDRÉS GARCÍA SAUCEDA, dentro de los diez (10) 
días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envlese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archlvese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~~ ~(__ 

ATRICIA OSPICA LONDOÑO 
etaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh • Awdllar Administrativo 

Revl16 Luisa Femanda González Montea - Oiredora de Talento Humano 

Revlaó lvtn Darlo Ur1t>e Naranjo - Director Aluntoa Legales 

Aprobó Adrllln Alexander Castro AJzata. Subsecrelano Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos reviaado et documento y k> encontramos ajustado 11 
vigentes y por lo tanco, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FIRMA FECHA 

República de Colombia 
IA 



42

G 

Tipo, DECRETO 

GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 Illll lllll lllll ll~I ~~ 1~11111111~! 1111111~ !1111111111~ 111 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(AJ DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
tos planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará /os ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados•. 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaría 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, º(. .. ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. . .) 

A 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) ORREGO DAVID 
MERCEDES, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 21.744.567, docente de nivel 
de preescolar, en la Institución Educativa Cisneros - sede Escuela Urbana Concepción 
Restrepo, del municipio de Cisneros • Antioquia, código de plaza Nro. 4907, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente WENDYS HERRERA CÁRDENAS, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 1.118.857.284, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 
1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente WENDYS HERRERA CÁRDENAS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.118.857.284, Licenciada en Pedogogía Infantil, como 
docente de nivel de preescolar, en la Institución Educativa Cisneros • sede Escuela Urbana 
Concepción Restrepo, del municipio de Cisneros - Antioquia, código de plaza Nro. 4907, en ;~ 
reemplazo del (la) señor (a) ORREGO DAVID MERCEDES, identificado (a) con cédula de IA 
ciudadanía número 21.744.567 quien se encuentra en incapacidad médica. ~ 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) WENDYS HERRERA CARDENAS el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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Artículo 4: El (la) docente WENDYS HERRERA CÁRDENAS, dentro de los diez (10) días 
corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la obligación de 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 
18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archfvese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLI QUESE, NOTIFIQUES E Y CÚMPLASE 

J_. c-D ")'i,; ~ (__ 
CA PATRICIA OSPIJ°A LONOOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proylldó Vanessa Fuentes Welsh -Auxiliar Administrativo 

Revla6 Luisa Femanda Gondlei Montes - Directora de Talento Humano 

Revla6 lvén Darlo Uribe Naranjo - Oirec:tor Asuntos Legalaa 

Aprobó Adriin Alexander Castro Alzate • Subsecretano Administrativo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a la 
vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FIRMA FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Tipo: DECRETO 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

DECRETO 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artlculo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará /os nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados". 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretarla 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantiza la continuidad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los articules 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "(. . .) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

A 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar ta debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) PALENCIA 
AVENDAÑO DORALBA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 39.303.605, 
docente de nivel de básica secundaria, área de educación física recreación y deporte, en el 
Centro Educativo Rural Claudina Munera - Sede Principal, del municipio de Caldas -
Antioquia, código de plaza Nro. 18420, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente ALEJANDRO ARROYAVE 
CÁRDENAS, identificado (a} con cédula de ciudadanía número 8.164.119, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de 
la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante et Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
et nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude ta incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni ta necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, ta Secretaria de Educación, 

DECRETA: ) 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en ta planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ALEJANDRO ARROYAVE CÁRDENAS, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 8.164.119, Licenciada en Educación Básica con énfasis en 
Educación Física, Recreación y Deportes, como docente de nivel de básica secundaria, área 
de educación física recreación y deporte, en el Centro Educativo Rural Claudina Munera -
Sede Principal, del municipio de Caldas - Antioquia, código de plaza Nro. 18420, en 
reemplazo del {la) señor (a) PALENCIA AVENDAÑO DORALBA, identificado (a) con cédula 
de ciudadanía número 39.303.605 quien se encuentra en incapacidad médica. 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) ALEJANDRO ARROYAVE CÁRDENAS el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 

A 
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alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

Artículo 4: El (la) docente ALEJANDRO ARROYAVE CARDENAS, dentro de los diez (10) 
días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente articulo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archívese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

C: ~~)'i ~ c-L 
M ATRICIA OSPINA{ONDOÑO 

Sec etaria de Educación 

NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó Vanessa Fuentes Welsh - Auxiliar AdministraUvo 

Revleó Luisa Femanda Gonález Montes - Dired0ra de Talento Humano 

Revisó lvén Darlo Uribe Naranjo. Director Asuntos Legales 

Aprobó Adrién Alexander Castro Alzate • Subsecretario AdministraUvo 

Los arriba ftrmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontremos ajustado a las n rmas y disposicionea legales 
vigentea y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
A 
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República de Colombia 

DECRETO 

1 ~11~ 1111111111111111~! 111111111 m i 11111 illl ~1111111 ~ 1111 

POR LA CUAL SE NOMBRA EN PROVISIONALIDAD EN VACANTE TEMPORAL A UN 
(A) DOCENTE PAGADO (A) CON RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

PARTICIPACIONES 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de 
septiembre de 2024, el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento 
de Antioquia fue certificado en materia educativa, por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 y, frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el arlfculo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados'~ 

2. Que mediante el Decreto Ordenanza! 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se 
determinó la estructura administrativa del Departamento y se otorgó funciones a la Secretaria 
de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones educativas y 
el personal docente, directivo docente y administrativo para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en 
los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

3. Que por estricta necesidad del servicio y a fin de garantizar la continuldad del servicio 
educativo como garantía de los derechos fundamentales preferentes y prevalentes de los 
niños, niñas y adolescentes establecidos en los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política, se encuentra procedente la expedición del presente acto originado en la novedad de 
la planta de cargos de la ETC, sin que ello implique alteración a la nómina o creación de 
nuevos cargos, estando exceptuado de las restricciones de la Ley de Garantías Electorales. 

4. Que el Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

5. Que conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, ª( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo 
que dure la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del 
listado de elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; (. .. ) 

IA 
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6. Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por to cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

7. Que según to dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia 
y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) MUÑOZ VILLA SOR 
ENID, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.780.471, docente de nivel de 
básica primaria, en la Institución Educativa Murindó - sede Centro Educativo Rural Opogado, 
del municipio de Murindó -Antioquia, código de plaza Nro. 16481, quien se encuentra con 
incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
CARMEN ONEIDA MENA MARTÍNEZ, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
1.077.420.125, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de 
junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

8. Que en los casos en que se presenten interrupciones en la incapacidad médica del docente 
titular por un término no superior a cinco (5) días calendario, originadas en trámites 
administrativos ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG, 
el nombramiento del docente temporal subsiste, no obstante, a partir del mismo día en que 
se reanude la incapacidad médica del titular. Dicha interrupción tendrá efectos únicamente 
en el proceso de liquidación de nómina, sin que ello implique la desvinculación formal del 
docente temporal ni la necesidad de adelantar un nuevo proceso de selección o 
nombramiento. Lo anterior, con el propósito de garantizar la continuidad del servicio 
educativo y la estabilidad administrativa en la gestión del talento humano docente. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente CARMEN ONEIDA MENA MARTÍNEZ, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.077.420.125, Licenciada en Biología y Química, como 
docente de nivel de básica primaria, en la Institución Educativa Murindó - sede Centro 
Educativo Rural Opogado, del munic!J)io de Murindó - Antioquia, código de plaza Nro. 16481, 

1

~ 

en reemplazo del (la) señor (a) MUNOZ VILLA SOR ENID, identificado (a) con cédula de IA 
ciudadanía número 43.780.471 quien se encuentra en incapacidad médica. :::= 

Parágrafo: De conformidad con el presente considerando sobre la interrupción de la 
incapacidad médica, el nombramiento del docente temporal finalizará automáticamente 
cuando dicha interrupción no se encuentre dentro de los términos allí previstos, debiendo 
adelantarse los trámites administrativos correspondientes. 

En consecuencia, el docente temporal deberá remitir el formato de terminación de labores, 
con el fin de efectuar el respectivo retiro en el Sistema Humano y proceder con la 
actualización correspondiente en el proceso de liquidación de nómina. 

Artículo 2. Disponer que, el nombramiento en vacante temporal tendrá vigencia únicamente 
mientras subsista la causa que originó dicha vacancia. En consecuencia, una vez 
restablecida la situación administrativa del titular del cargo, se entenderá automáticamente 
terminado el nombramiento, sin necesidad de acto administrativo adicional. 

Artículo 3. Notificar al (la) señor (a) CARMEN ONEIDA MENA MARTÍNEZ el nombramiento 
por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 
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DECRETO HOJA 3 

Artículo 4: El (la) docente CARMEN ONEIDA MENA MARTÍNEZ, dentro de los diez (10) 
días corrientes siguientes a la notificación del presente Acto Administrativo, tiene la 
obligación de aportar el certificado de inicio y terminación de labores, el cual, se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: El incumplimiento de la obligación prevista en el presente artículo en los 
términos y condiciones señaladas, generará como consecuencia jurídica que, el 
docente o directivo docente permanezca en estado inactivo dentro del Sistema 
Humano en Línea, hasta tanto se cumpla con el requerimiento, sin perjuicio de las 
sanciones disciplinarias y/o administrativas originadas en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

Artículo 5. Envíese copia del presente acto administrativo a las Direcciones de Nómina y 
Prestaciones Sociales y Talento Humano, para lo de su competencia y archivese copia del 
presente acto en la hoja de vida del (la) docente. 

PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

º~º ~..; '-(__ 
CA PATRICIA OSPINÁ LONDOÑO 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

Proyectó Vaneasa Fuentes Welah • Auxiliar Aclministra~vo 

Revisó Luisa Femanda Gonú.lez Montea• Directora de Talento Humano 

Rev1&6 iv•n Darlo Urfbe Naranjo• Director A&untoe Legales 

Aprob6 Adrién Alexander Castro Alzate • Subaecnstario Administrativo 

Los arriba ft111111ntes declaramos que Piemos nr,,ilado el documento y lo encontramos ajuatado • las 
vigente■ y por lo tanto, bajo nuestra respon■abilldad lo 1)1'-ntamos para la llrma. 

FIRMA FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA RESOLUCION No. S2026000385 DE FECHA 08
DE MAYO DE 2026 POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBIERON UNOS DIGNATARIOS DE LA

LIGA ANTIQUEÑA DE BADMINTON

El Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia -INDEPORTES ANTIOQUIA-, en
uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial las conferidas en la Ordenanza
Departamental 8E del 1° de marzo de 1996, el Decreto 1529 de 1990, la Ley 181 de 1995, el Decreto
Ley 1228 de 1995 y el Decreto 1085 de 2015, y

CONSIDERANDO QUE

El artículo 1° del Decreto 1529 de 1990 señala que el reconocimiento y cancelación de las
personerías jurídicas de las asociaciones o corporaciones y fundaciones o instituciones de utilidad
común es de competencia de los respectivos Gobernadores, mientras que el artículo 5° de la misma
norma establece los requisitos para inscripción de dignatarios de aquellas.

Mediante Decretos Departamentales N° 284 de 1998 y N° 1682 de 2008 el Gobernador de Antioquia

las funciones referentes al reconocimiento y cancelación de la personería jurídica de entes deportivos
en el Departamento.

La LIGA ANTIOQUEÑA DE BADMINTON, es una entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en
Medellín Antioquia, con Personería Jurídica reconocida por INDEPORTES ANTIOQUIA mediante
la Resolución 00374 del 04/05/2009 y con reconocimiento deportivo otorgado por el Ministerio del
Deporte mediante resolución No. 000989 de fecha 12 de noviembre de 2024.

LA LIGA ANTIOQUEÑA DE BADMINTON con domicilio en el municipio de Medellín - Antioquia; en
Asamblea Universal lo que consta en el acta de fecha 16 de octubre de 2025 eligieron miembros del
órgano de administración, control y disciplina, distribuyeron los cargos de acuerdo con las actas y a
los estatutos de la liga.

El señor Wilmar Andrés Naranjo Parra, en su calidad de presidente electo, solicita la inscripción como
representante legal y la de los demás dignatarios para completar el periodo estatutario actualmente
en curso, adjuntando para tal efecto la documentación requerida para acreditar el cumplimiento de
las exigencias establecidas en los Estatutos de la Liga y en el Decreto 1529 de 1990, en la Ley 181
de 1995, en el Decreto Ley 1228 de 1995, en el Decreto 1085 de 2015 y en la Resolución N° 705 de
2024 del Ministerio del Deporte.

En atención a lo anterior, INDEPORTES ANTIOQUIA expidió la Resolución No. S2026000385 del
08 de mayo de 2026, mediante la cual se inscribieron unos dignatarios de la LIGA ANTIOQUEÑA
DE BÁDMINTON, sin embargo, por un error involuntario en la parte resolutiva del acto administrativo,
se omitió incluir el cargo correspondiente al representante de la población deportiva en condición de
discapacidad.

En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011,
procede la modificación de la Resolución No. S2026000385 del 08 de mayo de 2026, en el sentido
de incluir el citado cargo, sin alterar el contenido sustancial de la decisión administrativa.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

l f1i\ INDEPORrES 1 

~ANFIOQUIA 

Radicado: S 2026000396 
Fecha: 13/05/2026 
Tipo: 
RESOLUCIONES l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

=6000396· 

delegó en el Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia "lndeportes Antioquia" 

, 

GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

Calle 48 7(M80 sector Estadio, Medellín - Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000-1371 
www.i111deportesanti oq u ia.gov.oo 
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ARTÍCULO PRIMERO: INSCRIBIR en el libro respectivo al señor WILMAR ANDRES NARANJO
PARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.152.698.895, como Presidente y Representante
Legal de la LIGA ANTIOQUEÑA DE BADMINTON.

Así mismo INSCRIBIR a los demás dignatarios del organismo deportivo, así:
CARGO NOMBRE C.C.
Vicepresidente DIEGO ALEXANDER LOPERA GIRALDO 1.020.470.234
Tesorero - secretario
(Representante de la
población deportiva en
condición de
discapacidad)

JUAN PABLO SANCHEZ RIVILLAS 1.017.237.968

Revisor Fiscal MARIA NANCY VALENCIA CORREA 43.069.737
Comisión de
Disciplina

CARLOS ALBERTO JARAMILLO GONZALEZ 98.496.006

Comisión de
Disciplina

BRAYAN STEVEN GONZALEZ ORTIZ 1.152.187.344

Comisión de
Disciplina

ANA MARIA OROZCO MONSALVE 1.128.443.004

Los dignatarios inscritos desempeñarán sus cargos por lo que resta del actual periodo estatutario de
cuatro (4) años, el cual finaliza el 30 de enero de 2029 según los Estatutos de la Liga.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE esta Resolución de conformidad con lo establecido en el
Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

ARTICULO TERCERO: Contra el presente acto administrativo PROCEDE el recurso de reposición,
el cual deberá interponerse por escrito ante el Gerente de Indeportes Antioquia dentro de los diez
(10) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Esta resolución deberá ser PUBLICADA, a costa del interesado, en la Gaceta
Departamental, de conformidad con lo señalado en el artículo 14 del Decreto 1529 de 1990.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANTIAGO VALENCIA GONZALEZ
Gerente

No. 165048 - 1 vez

f.i!\ INDEPOR ES 1 liilé/ ANl'IOQUIA 
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GOBERNACION DE ANTIOQUIA 
Repú ,,,_,..,_. -~mbia 

Revisó y 
a. l'OOÓ 

F OHA 
11itl512026 

11/0612026 

Los arriba fi~ma.nle~ deciar.amos que hemos revisado el d'ocumen1o y lo enro111ramos aJuslado a las normas y 
c'i !> • • • •• • tamos. ara firma. 

Calle 48 7(M80 sector Estadio, Medellín - Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000-1371 
www.i111deportesanti oq u ia.gov.oo 
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